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Cuerpo_Seccion_Inicio 

ACTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
SESION Nº 2018/39-JGL

FECHA: 30 de octubre de 2018.  
LUGAR: Sala de Reuniones de la Casa Consistorial 
HORA: 10:35 
SESIÓN: Ordinaria 

ASISTENTES:
María José Villa Garis PSOE Alcaldesa-Presidenta
Antonio Puerto García EUPV:AC 1er Tte. de Alcalde-Vocal
José Manuel García Payá EUPV:AC 3er Tte. de Alcalde-Vocal
Caralampio Diez Gómez PSOE 4º Tte. de Alcalde-Vocal
José Vicente Pérez Botella EUPV:AC 5º Tte. de Alcalde-Vocal
Sergio Puerto Manchón PP 6º Tte. de Alcalde-Vocal
Javier Maciá Hernández  Secretario
Francisca Vicente Valero  Técnico Medio de Gestión

AUSENTES:
Manuel García Pujalte (Excusado) PSOE 2º Tte. de Alcalde-Vocal

Existiendo el "quórum" previsto en el artículo 113.2 de la Ley 8/2010, de 23 
junio, de Régimen Local de Comunidad Valenciana, en concordancia con el artículo 46 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Sra. 
Presidenta declara abierta la sesión, entrándose de lleno en los asuntos fijados en el 
orden del día, adoptándose respecto de ellos los siguientes acuerdos:

ORDEN DEL DÍA

…/…
 

1. GSEC-Secretaría. 2018/120-SEC. 
ASUNTO: ACTA DE LA SESIÓN NÚMERO 38/2018, DE 23 DE OCTUBRE DE 2018: 
APROBACIÓN SI PROCEDE. REF. G/SEC/vme.

Queda aprobada por unanimidad de los miembros presentes.
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2. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2018/261-GUA. 
ASUNTO: APROBACIÓN PROPUESTAS DE GASTOS (Ref.G/GUA/vme/ags). 
 

Adoptado con el voto en contra de D. Sergio Puerto Manchón (GM PP).
…/…

3. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2018/250-GUA. 
ASUNTO: DAR CUENTA DE DECRETO DE ALCALDÍA 2018002340 DE 17 DE 
OCTUBRE DE 2018: INICIO EXPEDIENTE LICITACIÓN CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN Y MUSEALIZACIÓN DE 
LAS ESTRUCTURAS DEL CASTILLO DEL ALJAU. EXP. 4-054-2018.

…/…
La Junta de Gobierno Local queda enterada.

4. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2018/258-GUA. 
EXPTE.: 2018/258-GUA: PROPUESTA DE INICIO EXPEDIENTE LICITACIÓN 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS DE “REPAVIMENTACIÓN DE 
DIVERSAS CALLES DEL NÚCLEO URBANO DE ASPE AÑO 2018”. Ref.: 
G/GUA/vme/mtc.
 

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

5. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2018/260-GUA. 
EXPTE.: 4-058-2018: PROPUESTA DE INICIO EXPEDIENTE LICITACIÓN 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS DE “ACONDICIONAMIENTO Y 
MEJORA DE DIVERSOS CAMINOS MUNICIPALES, AÑO 2018”. Ref.: 
G/GUA/vme/mtc.
 

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

6. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2018/259-GUA. 
EXPTE.: 4-062-2018: PROPUESTA DE INICIO EXPEDIENTE LICITACIÓN 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS DE “CONSTRUCCIÓN DE PISTAS 
DE PÁDEL Y APARCAMIENTO EXTERIOR EN PABELLÓN DEPORTIVO (ZONA 
17) DE ASPE – FASE II”. Ref.: G/GUA/vme/mtc. 2018/259-GUA
 

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…
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7. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2018/265-GUA. 
ASUNTO: EXPTE.: 4-029-2018: CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 
DE DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN, DESRATIZACIÓN (DDD) EN EL 
AYUNTAMIENTO DE ASPE. Adjudicación LOTE 3. Ref.: G/GUA/vme/ags.
 

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

8. PCUL-Cultura, Deporte, Educación, Gabinete Psicopedagógico y Juventud. 
2018/838-CUL. 
ASUNTO: CESIÓN USO TEATRO WAGNER A LA SOCIEDAD MUSICAL Y 
CULTURAL VIRGEN DE LAS NIEVES. CTW 049/2018. REF.: P/CUL/MGA.
 

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

9. PADL-Agencia de Desarrollo Local. 2018/123-ADL. 
ASUNTO: APROBAR LA PRÓRROGA DE LA SUBVENCIÓN DE FOMENTO DE 
EMPLEO DIRIGIDO A EMPRENDEDORES A FAVOR DE JA.G.O. Ref.: 
P/ADL/mga.
 

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

10. TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo. 2018/566-URB. 
ASUNTO: CONCESIÓN DE LICENCIA DE OCUPACIÓN DE ALMACÉN 
AGRÍCOLA PREEXISTENTE EN POLÍGONO 27, PARCELA 32 (CAMINO VIEJO 
DE HONDÓN, 162). EXPTE. 2018/566-URB-LOC. REFª:T/URB/EPP/MRS
 

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

11. TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo. 2017/97-URB. 
DECLARACIÓN DE CADUCIDAD DE LICENCIA URBANÍSTICA CONCEDIDA 
A LA MERCANTIL PROMOCIONES OFRA & CARRASCA, S.L. PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO EN AVDA. DE ELCHE Nº 69 (EXPTE. 2-026-
2008). EXPTE: 2017-97-URB-DOE. REFª: T/URB/EPP/SMP/MRS
 

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

12. TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo. 2016/500-URB. 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE CADUCIDAD DE PROCEDIMIENTO DE 
CONCESIÓN DE LICENCIA DE OCUPACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN 
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EL POLÍGONO 48, PARCELA 53. EXPTE. 2016/500-URB-LOC EN RELACIÓN AL 
EXPEDIENTE DE EDIFICACIÓN 000562/2013-URB-LED. REFª T/URB/EPP/MRS.
 

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

13. TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo. 2016/859-URB. 
CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ASPE Y LA INSTITUCIÓN 
VIRGEN DE LAS NIEVES. EXP. 000023/2017-URB. REF.: T/URB/EMM: 
JUSTIFICACIÓN SEGUNDO TRIMESTRE 2018.
 

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

14. EREN-Oficina de Rentas. 2017/1132-REN. 
REVISIÓN ADMINISTRATIVA DE ACTOS DICTADOS EN VÍA DE GESTIÓN 
DE TRIBUTOS LOCALES. RECURSO DE REPOSICIÓN (Art. 14 RDL 2/2004). 
ASUNTO: SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN POR COBRO INDEBIDO 
(LIQUIDACIÓN DE INGRESO DIRECTO NÚM. 194746. (REFª: E/REN/jac)
 

Adoptado con la abstención de D. Sergio Puerto Manchón (GM PP).
…/…

15. EREN-Oficina de Rentas. 2017/1119-REN. 
ASUNTO: SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS 
(LIQUIDACIÓN DE INGRESO DIRECTO NÚM. 191776) (REFª: E/REN/jac)
 

Adoptado con la abstención de D. Sergio Puerto Manchón (GM PP). 
…/…

16. EREN-Oficina de Rentas. 2017/1120-REN. 
ASUNTO: SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS 
(LIQUIDACIÓN DE INGRESO DIRECTO NÚM. 191775) (REFª: E/REN/jac)
 

Adoptado con la abstención de D. Sergio Puerto Manchón (GM PP).
…/…

17. EREN-Oficina de Rentas. 2017/1122-REN. 
ASUNTO: SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS 
(LIQUIDACIÓN DE INGRESO DIRECTO NÚM. 186471) (REFª: E/REN/jac)
 

Adoptado con la abstención de D. Sergio Puerto Manchón (GM PP).
…/…
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18. EREN-Oficina de Rentas. 2017/1123-REN. 
ASUNTO: SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS 
(LIQUIDACIÓN DE INGRESO DIRECTO NÚM. 186472) (REFª: E/REN/jac)
 

Adoptado con la abstención de D. Sergio Puerto Manchón (GM PP).
…/…

19. EREN-Oficina de Rentas. 2017/1124-REN. 
ASUNTO: SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS 
(LIQUIDACIÓN DE INGRESO DIRECTO NÚM. 186470) (REFª: E/REN/jac)
 

Adoptado con la abstención de D. Sergio Puerto Manchón (GM PP).
…/…

20. EREN-Oficina de Rentas. 2017/1125-REN. 
ASUNTO: SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS 
(LIQUIDACIÓN DE INGRESO DIRECTO NÚM. 186473) (REFª: E/REN/jac)
 

Adoptado con la abstención de D. Sergio Puerto Manchón (GM PP).
…/…

21. EREN-Oficina de Rentas. 2017/1126-REN. 
ASUNTO: SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS 
(LIQUIDACIÓN DE INGRESO DIRECTO NÚM. 186474) (REFª: E/REN/jac)
 

Adoptado con la abstención de D. Sergio Puerto Manchón (GM PP).
…/…

22. EREN-Oficina de Rentas. 2017/1143-REN. 
ASUNTO: SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS 
(LIQUIDACIÓN DE INGRESO DIRECTO NÚM. 186450) (REFª: E/REN/jac)
 

Adoptado con la abstención de D. Sergio Puerto Manchón (GM PP).
…/…

23. EREN-Oficina de Rentas. 2017/1144-REN. 
ASUNTO: SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS 
(LIQUIDACIÓN DE INGRESO DIRECTO NÚM. 183133) (REFª: E/REN/jac)
 

Adoptado con la abstención de D. Sergio Puerto Manchón (GM PP).
…/…
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24. EREN-Oficina de Rentas. 2018/451-REN. 
ASUNTO: SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS 
(LIQUIDACIÓN DE INGRESO DIRECTO NÚM. 191022) (REFª: E/REN/jac)
 

Adoptado con la abstención de D. Sergio Puerto Manchón (GM PP).
…/…

25. EINT-Intervención. 2018/197-INT. 
ASUNTO: APROBACIÓN RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE LA 
RELACIÓN DE GASTOS NUM. O/2018/144
 

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

26. TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo. 2017/506-URB. 
ASUNTO: CONCESIÓN DE LICENCIA DE AMPLIACIÓN DE EDIFICIO DEL 
CENTRO DE DÍA PARA DISCAPACITADOS EN CALLE VICENTE CERVERA Nº 
59. EXPTE. 2017/506-URB-LED. REFª: T/URB/EPP/mrs. 

INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA
Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de 
lo dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, previa justificación de la urgencia y constando providencia de la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta, Dña. María José Villa Garis, de fecha 26 de octubre de 2018, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 113.1 y 91.4 del citado cuerpo legal, a la Junta 
de Gobierno Local se formula la siguiente propuesta que es adoptada por unanimidad 
de los miembros presentes.

…/…

27. PCUL-Cultura, Deporte, Educación, Gabinete Psicopedagógico y Juventud. 
2018/24-CUL. 
ASUNTO: MODIFICACIÓN PLAN ESTRATÉGICO MUNICIPAL DE 
SUBVENCIONES PARA LA ANUALIDAD 2018. EMPLEOASPE.DISC, CLUB 
BALONCESTO ASPE, CLUB DEPORTIVO TRIASPE Y AYUDA ERASMUS. REF.: 
P/UA/MLT. 2018/24-CUL

INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA

Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de 
la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión 
de lo dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
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Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, previa justificación de la urgencia y constando providencia del Sr. 
Concejal Delegado de Juventud y Mercado, D. José Luis Martínez Prieto, de fecha 29 de 
octubre de 2018, al amparo de lo dispuesto en los artículos 113.1 y 91.4 del citado 
cuerpo legal, a la Junta de Gobierno Local se formula la siguiente propuesta que es 
adoptada por unanimidad de los miembros presentes.

…/…

28. GSEC-Secretaría. 2017/139-SEC. 
SENTENCIA Nº 332/2018 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO -
ADMINISTRATIVO Nº 3 DE ALICANTE (FMB Y ECR VS AYUNTAMIENTO DE 
ASPE – MAPFRE EMPRESAS S.A., SOBRE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL). 
REF. GSJ-15-2017

INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA

Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por emisión de 
lo dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, previa justificación de la urgencia y constando providencia de la Sra. 
Alcaldesa, Dña. María José Villa Garis, de fecha 29 de octubre de 2018, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 113.1 y 91.4 del citado cuerpo legal, a la Junta de Gobierno 
Local se formula la siguiente propuesta que es adoptada por unanimidad de los 
miembros presentes.

29. DESPACHO EXTRAORDINARIO.

Han quedado incluidos como tal los puntos 26, 27 y 28, enunciados en los 
epígrafes anteriores, previa votación e inclusión en el orden del día.

30. INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formulan.

En tal estado, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 10:50 horas. En prueba 
de todo lo cual se extiende la presente Acta, en borrador, que firma, en unión mía, la 
Presidenta del órgano municipal.
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DILIGENCIA.- Para acreditar que la presente acta, de la sesión núm.39/2018, celebrada 
por la Junta de Gobierno Local ha sido aprobada, sin correcciones, en sesión de la 
misma Junta núm.40/2018, celebrada el día 6 de noviembre del 2018.
Cuerpo_Seccion_Fin 
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